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Precios de s v s c r i m n . ~ E n  la  ca p ita l por un mes 3  rls. vn.—Por tres id. 9  — Por seis id -íR  
B n  los d e m a s  pueblos, por un mes 4  rls.-Por tres id. /5 .—Por seis id. ¿ 4 .-P o r  un aSo 4« “ Por un aAo 3 6 . —

La importancia del trabajo qup la Excma. di-
'Uacion provincial ha llevado a eaI)o en dos sesio- 

iits, relativo al arreglo de distritos electorales, nos 
obliga á retirar el artículo de fondo, para que nues
tros lectores conozcan cuanto les interesa en 
el vital asunto que va á ocupar á Ja nación; nos 
detendremos otro dia en el ecsamcn de la división 
de distritos, desde luego le aprobamos en lo gene
ral con ligeras escepciones, la diputación se lia 
hecho acreedora del mas distinguido aprecio por 
la actividad prodigiosa que ha dado á conocer, y 
el patriotismo demostrado en las muchas subdi
visiones de distritos, con lo que los electores que
dan con mas independencia, suma comodidad, y 
los pueblos con su debida inportancia fuera cen
tralización, vuelva la vida á todo el cuerpo popu
lar, dígase una vez que el ciudadano tiene libertad.

N© omitiremos dar mil gracias a! Sr. Goberna
dor, acostumbrados á otros gefes, su independen
cia nos admira, nos encanta su imparcialidad.

DIPUTACION PR O VIM IAl DE IlUE.^CA.
R estab lec idas en  las  C apitales de p rov inc ia  las  D ipu

taciones p rov incia les ex isten tes en  A bril de 1 8 4 3  p o r R eal 
decre to  d e  7  d e  Agosto ú ltim o , in serto  en  el B olelin 
oficia n u m ero  1 0 9 , qu iso  desde luego  la  au to rid ad  e je 
cu ta rlo  p a ra  q u e  la  p rov incia  no ca rec iese  de í benéfico 
influjo d e  su  adm in istración  superio r; pero  este buen  de
seo fue  resistido  p o r causas a  q u e  necesariam en te  cedió 
suspend iéndose los efectos de aq u e l rea l decreto . V enci
d a s  y a  las  d ificu ltades ind icadas p o r la  ceIo.sa perseve
ra n c ia  d e  la  au to rid ad , la  D iputación se  b a  constitu ido  
en  el d ia  d e  h o y , com poniéndose de. los sefiores P resi
den te  y  d ip u tad o s don P ascua l Pi-aíosí y  P ied ra fila , p o r 
el p artido  ju d ic ia l d e  Jac a , don M ariano A y erb e  im r el 
d e  S a n ñ e n a , don Jo aq u ín  F an lo  po r el de R o ltaña , v  
d o n  M ariano P e d ré s  por el d é l a  C ap ita l, pud iendo  ase 
g u ra rs e  á  la  p ro v in c ia  q u e  m u y  en b reve  se h a ila ra a ' 
com pletam en te  rep resen tados todos los p artid o s  ju d ic ia les  
po r sus respectivos d ipu tados.

C on.slituida la  d ipu tación  se h a  en tregado  a  los tra 
bajos q u e  p re p a ran  la  elección d e  d ipu tados á  Corles

constim yenles asun to  cap ita l y  d e  la  m ay o r im p o rta * -  
m a, ) e n t i la d a  del estado  en q u e  se encuen tra  el a r j-e -  
^10 de  las  lis ta s  elec torales, h a  aco rdado  desde luoco 
d a r la s  á  la  im p ren ta  y  p roceder i\ la  d iv isión  de los nu'e- 
Dlos de la  n ro y m cia .en  d istrito s  elec to ra les, v i o  h a  v e -  
lificado  en la  fo rm a  sigu ien te:

D M o s  elccíorales J o m a d o s  p or la Diputrnon con ar~  
r e f / h ü  a l e y  de 20 de Julio de t S o l ,  restablecida 
por Jieal decreto de t í  de Agosto último.

Partido de Jíuesca.
L ile  p a rtid o  eonslarú  de diez d is trito s , á  saber; A lcetá 

de l O bispo, A y erv e , A pies, A lm u d eb ar, B olea, C asbas, 
l l u e c a ,  Lo])orzano, S an g arren  y  L oarre .

C oncu rrirán  á  v o ta r a l d is trito  d e  A lcalá del O bispo 
los d o c to re s  de A lca lá  d d  O bispo , A cRabieso. F a ñ a n a s ’, 
iNü\ales', P ueyo  b a n a n a s , S iétuino y  O la.

Al de A yerve, los de A v e n  e  y  a ld ea s , B iscarrués. \ r -  
Wsona y  agj-egados, E ré s , Jab ie rr itlo , L inás de M arcueíio  
íaOseorrale.s, L am ezqu ila  M ontm esa, O rlilta , P ie d ra m o r-  
ro ra , S arsam arc iie llo , V enta d e  P e q u e ra  v  V enía tie 
Ro.seí. *

Al tle \p ie s ,  los de Apie.s, A rg n is , A rascués, H o s -  
p iía led , B clsue y  S an ia  M aría , ig r ie s , .\u en o , N isano , 
b a b a y e s , S an  Ju liá n  y S agarillo  y S a n ia  E u la lia  la  ch ica ,

Al d e  A lm u d eb a r los d e  A lm u d eb a r , A lcalá  de 
ra íb r* * ' L a liego , T orm os, T a rd ie n ía  y  T o i -

AI d e  B olea, los de A nies, B olea, B en lúé  de R a s a ! , 
C astillo  de A nzano , C astillo  y casa  de C aslejon, C as
tillo  d e  E ig n e ru e la s . C astillo  do G uadesespe, ¿ s a ú e d a s
l i e r t a ,  L upijlen  y  T u rillo s , M onte d e  O ra la!, P iasencia; 
P u ibo lea  y  Q u ipzano .

Al de C asbas, los de A ligues, A guas, Ba.slaras, B e -  
lilla s . B espen B lecua, C asbas, C astillo  de A dor. Casa.s 
•de h a b a n a . Ib ieoa , Jun zan o , L a b a ía , L iesa, M orrano .
1 anzano , S an  R om án , _Sta. ^Ciiia, S ieso , T orres d e  Mon
tes y  la s o .

Al dé íííia se a , los d e  A lbero  a lto  y  Corbino.s, A le r -  
re .  A lgas, B anai'ies, R anaslás, B ellesla r, Vicien R ú
ñ a le s , C am pies, C hím illas, C u arto , J íu esca , q iu e r r io s .  
Lascasa-s, M onflorite, M olinos, O tu ra , P om pien . Pimirie- 
n illo , O iuccna, y  ra s a s  de M o u íe-A ragon , T ab ern as , 
l i e r z ,  lo rre se c a s  y  V éqiieda.

Al de Loporzano io,-; de A y e ra , A rlian ies, A lm unia 
el K om eral, B a iiu e n g a . B andalíes. C oscullano, Ca.<-del. , . U*W;UllUIii), UL-^-

tejon de A rban ies, Ga.slilsabás, C h ib luco , Eornillo.s, L o -  
po rzano , L oscerlales, S ipan y -A lm u n ja , S an ta  E u la lia  
la  m ay o r y  S asa  de l A badiado.
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Al d e  S a iig a rren , los de A lbero  b a jo , B arbues, C a

llen , P iracés , S an g a rren  y  T o rre s  de B arbues.
' ^  Al de L oarre  los del m ism o pueb lo .

Partido de Barhaslro.

Se su b d iv id e  esle p a rlid o  en  cu a tro  d is trito s , y  lo 
.son A lquezar, B a rb as tro , Monzou v  N aval.

C oncu rrirán  á  v o ta r  a l  d is trito  d e  A fquezar, Tos e lec - 
fores d e  A lquezar, A d ahuesca , A sque, A lb aru e la  de la  
L iona. B ierge , B u era , C olungo, R ad iq u ero  y S an  P e leg rin .

Al d e  B arb astro , A zlor, A zara , A biego , L ascellas, B ar— 
h as íro , B u rcea í, B erbegal, R úñales y  L izaiia, Caslillazuelo-,. 
C astejon del P u en te , G rcjenzan , C oscojueia de F a n to b a , 
r.o s tean , K uate , F o rn illo s , G u a rd ia , H oz, H u e rta  d e  Y ero , 
llc h e , L alu en g a , L ap e rd ig u era , M onesm a, M orilla, M o n t- 
Iftsa. P erm isan  P onzano , P e ra ltilla , Pozan de V ero , S alas 
a lta s  y , S a las  bajas .

A l de M onzon, los d e  C onchel, M onzon y S e lg u a .
A l d e  N aval, los d e  E l G rad o , M ipanas.’ N av a l, P au l 

y  M ontarnedo y  S a linas de Hoz.

Partido de Itoltam.

S e subd iv ido  este  p a rtid o  en  once d is trito s  c u y a s  c a -  
l)ezas son, B oU aña, B enasqiie, C astejon de S o b ra rb e . 
C astejon  d e  S os, C am po, E sca lona , F isc a l, F an lo  V alle de 
Vio, M uro de R oda, P la n  y  R odellar.

C o n cu rrirán  á  v o la r á  B oU aña, A bella  y  P lan illo , B o l-  
la ñ a  y  a ldeas, G uaso y  casas del G rad o , Ján o b as , Las 
B ellostas, L a lo rrec illa , L ab e lilla , M atinero  y  su  h o n o r, 
M orillo d e  T o u , Puim orcA í, S ilves, S iesíe , S an  F elices, 
T o rru e llo la  d e  la  P la n a , T o rru e lló la  d e  U bico,

Al de B en asq u e , los de B enasque  y  a ld eas , S ab u n , 
Sos y  S esué, S an  M artin  de A síel y  V illanova.

A Í d e  C astejon de S o b ra rb e , los 'de  A bizanda, A insa, 
A lm azo rre ,- A rcu sa , B árcabo , íle lo rz  y  S ta . M aría , C a s -  
le llazo , C oscojueia de S o b ra rb e , C astejon d e  S o b rarb e , 
E rip o l, E scan iila  y  la  M ata , H o sp ila led , Lecina, L ig u erri 
d e  C inca, O lson, P lam palac io s, S ta . M aria*de B u il, S arsa  
d e  S u r ta , S uelves y  S am ilie r .

Al d e  C astejon de S os, los d e  A rasan z , B isa u rri, C h ia , 
C astejon  d e  Sos, E l U un , G abás, L iri. R am aslué , San 
F e lices , B e rr i y  a ld eas , ü rm e lla  y  a ldeas.

A l d e  C am po, los d e  A bi, B á rb a ru en s , C am po, L as 
Ci)Ua<¿8, N a v a rri, S e ira  S enz, V aíle d e  L ierp , V alle de 
B ard ag í.

A l de E sca lona , los d e  B istué, E sca lona , E l P u ey o  de 
A vaguas, E scu a in , L ab o e rd a  y S an  V icente, L aspuña. 
P u é rlo la s , P u y a rru e g o , R ev illa , S ta . Ju s ta  y  T elia .

Al de F isc a l, los de A y e rb e  de B ro to , A rre sa , A sín, 
d e  B ro to , B e rg u a . B erroy , B asarán , B o rra s tre , B uesa , 
B ro to . C ereso la , C ortillas, C illas, E sca rtin , F ra g e n , F is 
ca l. G ira l G inobed , Ja b ie rre  y  S ta . O la r ia , L acort y  
T ric a s , L ard ie s , L ig u erri d e  A ra , L inas d e  B ro to , M uro 
de S o lana, O ta l, O to , San Ju s te , S arv isé , S asa d e  Sobre
p u e r to . S obás, Sasé, T o rla  y  V osa de B roto.

A l d e  F a n lo , los d e  B u isan , B u erb a , B urgasé . C ere - 
.suela. C ajo l, C am po, C aste lla r, F an lo , G ere, N eril, S o - 
m o lu é , V iu y  S erué y  Y eva.

Al de M uro de R oda: Los de A rro , B anaslon, G ia -  
m o sa . C h aro , F o ra d a d a  F o rm ig a les , F osado , G e rb e  y  
G rie b a l, L a P eu illa , Los M olinos, M uro de R oda, Me
d ia n o 'c o n  A rasanz, M orillo de M onclus, M orillo d e  Lle
n a , P a lo . P u lla ru e lo  do BoUaña, U añin , S alinas d e  T r i
llo , T roncedo , T ie rran lo n a , T o ledo , T rillo  y  T o rre lisa .

A l de P la n , los de Bielsa y A ldeas, G ista in , P la n , 
S in , S alinas de S in , San J u a n , S arav illo , Senes, y  S érvelo . 

Al d e  R o d e lla r, los d e  Á be llada  y  Azpe,’ A in e lo , 
' B agüeste , R ara  y  Miz, B entué d e  N ocilo, ,, Béseos d e  S e r-  

ra b io . C añardo , E sp in . F ab lo , F e n u l jo ^ ,  F an lillo , G i-  
llu é , Ib irq u e , L a g u a rta , O lin , y  L etósa, R odellar S eco - 
ru ü .  V ü lacam pa, O ru s , y  ü s e d .‘

P a r t id o  de B en a b a ire '.

Este partido se subdivide en cinco Distritos á saber, Aréíi, 
Benabarre, Bonansa, Graus y Roda.

Al de Aren concurrirán,, los electores-de Aréil, líetesa y aldea.s, 
Buira y Latorre. Castigaleu, Cliiro, Gires, Claraballs, Coll Cor-' 
nudella y Puimorcat. Iscles, Las cisas de Andolfo, Las casas de' 
Seu, Lamora’de Montañana, La-Torre de VarO Montan ana y el 
Puente, Monesma, Pallaruelo, Pardinilla, Puifel y Senderas, Pui-- 
molár, San Esteban del Mal!, SaR'Llorens, Santerens, SoUba, So-- 
liveta, Sopeira y Soperún.

Al de B enabarre , los de A lér, A lenza, B en ab a rre  y  
a ld ea s , C aladro iíes, C asen-as, C áncer, C astillo  del P ía . 
E sta li V L a c e ru lla , E s tañ a , F e l , F in e s tra s , G ab asa , 
Ju seu . LabftKny, L uzas, A lm un ia  d e  S an  L loreiis y  C u a --  
d r i  de la  A béU ada, Monl'alcó, PÜ zán. Puií'er. P u rro y , 
S a g a rra s  A ltas, S isea r. T o lv a , V iacam p y l>ilera.

Al d e  B onansa los de A inelo , A ste t, A u le t, B a c a -  
m o rta , B ib íls, B iescas de O b a rra , B enifons y^ C asas de 
E rb e ra , Bi.salibons. B onansa, Bono, C as ían e r, C aslánesa  y 
F o n ch an in a , D anuy , E scan é r, Espé.s, E sp lu g a , F o rca l. 
G inasle , L a c a sa  de A rro , I.ai c a sa  d e  Q u in tan a , L a 
C arlan ia  de G isíay , L as F a d a s , L as L ag u n as , Las- P a u 
les , N eril y A rd a 'n u és , N oalls, P í“d ra fila , iU ns, S an  M ar
tin  del S a s , Y illacarli y  S an ta  T ru ja .

Al de G ra u s , los dé G ra tis , A rta so n a  A g inaliu , lb ‘-  
R estar, B arason» , B enabcn te , R esians, C ab a lle ra  G a s ta r-  
lenas, C ap ella  v  A ldeas, C en tenera , E rd á o , L xep , F au--' 
to v a , T o rre lab ad  y  el S o le r, G rs s tá n , la  c a sa  d e  P e
ra lta , L a P u eb la  á e  C astro , L a T o rre  d e  E se ra , L a s -  
c u a rre , L ag u a rre s  y  A ldeas, O lbena , Fanillo-, P añ o , P e -  
r a r ru a , P o rlaspana ,' P uey o  de M argu illen , P ü itk c in c a  
San Q uilez y  S an ta  L iestra , S ecastilla , T o rre s  del O b is
po , Tw -re de O b a to , U biergo , y  b u ltu r in a , y  V i* .

A l de R oda. AbenozaSj A g u ila r, B afaluy ,- B a lla b r i-  
g a , B eran u y , C a lv era , C h iriv e ta  y  M ongay,^ C a g ig a r . 
E l Mon de R oda, L aC o lo m in a  y  L am ata , E sdo lom ada, 
G üel, L a P u e b la  d e  R oda, L as casas d e  l a  C u a d ra d a . 
L as casas de S an  A ben lin , L as V ilas de l lu rv ó , M e r-  
li, M ontanuy, N occllas, R oda, R a lu y , S e rra d iiy , S enué 
T o rres  d e  ía  R ib e ra  y  T o ru e lla .

Partido dé Jaca .

Se subdivide este- partido en nueve distritos á saber. Agüero-, 
Berdun, Biescas, Embun,. Hecho, Jaca, Jabierrelatre, Sabiñá- 
nigo y Villanüa.

Al distrito de Agüero- concurrirán- los electores de Agüero, 
Concilio, Paternoy, Riglos, San Felices, Sta. María y Lapeña, 
Salinas, Triste y Veste.

Al de Berdun, los de Berdun, Arres, Arbues, Alastruey. 
Bergosa, (Pardina) Binies, Bailo, Huértalo, Larues, Majones, 
Martes, Pardina de Pequera, Sta. Engracia, y Villareal.

Al de Biescas, los de Ainielle, Arguisal, Acumuer, Aso de 
Sobremonte, Biescas, Barbenuta, Beles, Berbusa, Bubal, Cas- 
bas, Escaniila. Escuer, El Pueyo, Espierre, Gavin, Hoz, Lar- 
tosa, Lanuza, Oros alto, Oros bajo. Olivan, Panticosa, Pie- 
drafita, Sandinies, Saqués, Sallent, Sta. Engracia, Susin, Tra- 
macasíilU, Yésero, y Vosa de Sobremonte.

Al de Embun, los de Aragües del Puerto, Embun, Jabier- 
regay. Jasa y Somanés.

Al de Hecho, los de Ansd, Fago, Hecho, Siresa, y Ur- 
dues.

Al de Jaca, los de Ara, Aseara, Abay, Atarés, Ar'aguas 
del Solano, Artaso, Abena, Asieso, Barós, Badaguas, Barangua, 
Baraguas, Bergosa, Beseds, Bernues, Binacua, Binué, Botaya, 
Borau, Centenero, Canias, Esposa, Espuéndolas, Frauca, Fra- 
ginal, Guasillo; Gracionepel, Guasa, Jaca; Jarlata, Lastiesas , 
barrosa, Lerés, de Jaca, Martillué, Navasilla, Navasa, Noves, 
Osia, Orante, Sta. Cilia, Sta. Cruz, Ulle, ViUaDOvilla, Venta 
de Belran, y Vosa de Garcipollera.

y
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Al de Jabierrelaire,' los de Jabierrelatre, Avtusilla, Arasilla 
Abenilla y Atós, Arraso y Espola.' Aquilué, Arto, Anzánigo, 
An-uaba, Barangua, Belarra; Castillo de Guarga, Estallo, Es- 
eusaguat, Ena, Fanle, Gésera, Grasa, Ipies, Jabarrella, La- 
tras, Lanave, Lasaosa, Layés y Lerés, Lasieso, Latre, Lúsera, 
Nocito, Ordovés y Alavés, Orna, Rasal, San Vicente, Serué, 
Sieso, Solanilla, Sandias, San Éísteban, VilTobas, Venta de la 
GaronCta, Venta de Cambrón y Viñiiales,

Al de Sabiñanigo, los de Asqiies y Bolas, Allué, Asün, Aurin, 
Borrés, Cartirana; Jabierre del Obispo, Ibort, Isin, !siin de Basa, 
l^atas,'Larrede, Larrés, Osan, Pardína, Rapun, Sardas. Sene- 
gttc, San Julián, San Román, Sasai, Sabiñanigo, Saítíé y Yebra.

Y al de Villanúa, los de Aratores, Aisa, Acin, Arucx, J3as- 
tielltf de Jaca, Ganfranc,- Cenarve, Siiiués y Villanúa,

P a rtid o  de  S a r iñ e n a .

Se subdivide este partido en seis distritos á saber, Callejón 
de Monegros, Peralta de Alcofoa, Pomar, Robres, Sesa y Sariñena.

Al distrito de Castejon de Monegros, concufrirárt á votar los 
electores de Castejon de Monegros, Lanaja y Pallaruelo de Mo- 
negros. .

Al de Peralta de Alcofea. los de Ballerias< Castelfloríte, Huer
to, La cuadrada, Lagnnarrota, Lastanosa, Pcrlusa, Peralta de 
Alcofea y Torres de Alcanadre.

Al de Pomar, los de Esliche y Pomar.
Al de Robres, los ¿e, Alcubierre, Almuniente, Graften, Robres

y Sends.
Al de Sesa, los de Antillon, AlbarueladcTubo, Fraella, Mar

een, Püleñino, Salillas, Sesa Trainaced y Uson.
.\1 de Sariñena, los de Albalatil!o,-Capdesaso, ElTormillo, f..a- 

lueza, Lamasadera, Sariñena, Sesa y Villanueva de Sigena.

P a i'tid o  de  F ra g a .

Se subdivide este partido, en tres distritos á saber, Alcblea, 
Fraga y Candasnos.

Concurrirán á votar,, al distrito de Alcoíea, los electores de Al- 
balate, xMmudafar, Bioaced y Balcarca, Belber, íCastillo de Ráfales, 
Esplus, Pueyo de Moros, Alcolea, Alfántega, Ghalamera, Ontifie- 
na y Sta. Lecina.

Al de Candasnos, los de Ballobar, Candasnos y Peñaíva.
Al de Fraga, los de Belilla de Cinca, Balfarta, Fraga, Osso, 

Torrente y Zaidin.

P a r tid o  d e y r a m a r i te ,

Se divide e.sle partido en cinco distritos, que lo son, Calasanz, 
Estadilla, Fonz, Nacha, y Tamarite.

Al distrito deCalasanz, conenrrírin á vofaT los electores de' 
Alins, Azanuy, Calasanz, Peralta de la Sal y Zurita.

Ai de Estadilla, los de Estadilla y Estada.
Al de Fonz, los del mismo pueblo.
Al de Nachá, los de Baldellou, Baells. Camporrells, Castillon- 

roy. Estopiñan, Nachá, Saganta y Soriana.
Al de Tamarite, los de Almunia' de San Juan, Binefsr, Pele- 

griñoft, Rocafort, San Esteban. Albelda, Alcampel, Olrriols, 
y Tamarite. Huesca 6 de Setiembre de J85-Í.—El Presidente, 
Felipe de Ariño.—P. A. B. S. E . , Nicolás Márquez secretario.

PARTE OFICIAL DE MADRID.

de acuerdo con eí Consejo de Ministros, vengo en 
decretar lo siguiente:

Artículo 1° Se procederá á la renovación total 
de los ayuntamientos según los decretos de las 
Cortes, restablecidos por las constituyentes en ^9 
de noviembre y 27 de diciembre de 1836, y de
claraciones posteriores que estaban vigentes al 
publicarse el real decreto de 30 de diciembre de 
Í8i3.

Artículo La elección tendrá lugar en los 
domingos 24 del corriente y l .“ de octubre próxi
mo,, y los electos tomarán posesión de siís cargos 
eldia siguiente 2 del mismo mes.

Artículo 3.° Continuarán sin renovarse los 
ayuntamientos elegidos de orden de las juntas de 
de las provincias ó de las diputaciones provincia
les .con arreglo á cualquiera de las leyes sobre or
ganización de ios mismos. .

Artículo 4." Continuarán igualmente los que 
estaban en ejercicio en fiü de mayo de 1843 don
de hayan sido restablecidos por dichas corpopa- 
ciones, cubriéndose las vacantes que en ellos re
sulten por el método que se dispone en elart. l .“

Artídulfr 5.'̂  Todos los ayuntamientos volverán 
á renovarse en su totalidad para el año de 1855, 
haciéndose las elecciones én el mes de diciembre 
dcl presente por el sistema establecido en las leyes 
citadas en el art. 1 si las Córtes, á las que se 
dará cuenta de esta disposición provisional, no re
suelven otra cosa.

Dado en palacio á seis de setiembre de mil oho- 
cientos cincuenta y cuatro.—Está rubricado de la 
real mano.—El ministro de la Gobernación Fran
cisco Santa Cruz.

Leemos en el Espatieristá.
Se ha presentado en la diputación provincial 

una proposición para que los bienes pertene
cientes al patrimonio, queden sújetos al pago 
de la contribución territorial que les correspon
de y de que están exentos sin causa legítima con 
visible daño de la propiedad territorial.

El Neu Hork-Iíerald, ai añunciár la venida á 
Europa de M. Serklcs con pliegos importantes, 
añade que el gobierno de los Estados-Unidos ha 
resuelto, después de varios consejos de gabinete, 
apoyar sinceramente al partido republicano de 
España.

Un periódico esífanjero dice qile el señor Pa
checo dejará pronto el ministerio de Estado para 
pasar á Roma como ministro plenipotenciario.

M IN ISTER IO  D E LA  GOBERNACION.

Jteal decreto.

A propuesta del ministro de la Gobernación, y

El señor Madoz, gobernador civil de Barcelo
na, de acuerdo con las demas autoridades de la 
provincia, había propuesto al gobierno, que aten
dida la influencia que puede ejercer la reina ma-
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dre en los asuntos de España, pasara dicha seño
ra á residir en los Estados-Unidos, en lugar de 
Francia é Inglaterra.

Anteayer lia visto la luz pública en esta corle 
un folleto titulado La Conciencia, páginas escritas 
por el regida Merino. Esta obra se halló inédita 
entre sus papeles.

SS. MM. la reina y el rey, á nombre de S. A. 
la princesa de Asturias, se han dignado encar
garse de educar á su costa en el colegio del Ro
sario a los huérfanos menores, cuyos padres faller 
cieron en Madrid durante los aciagos dias 17, 18 
y 19 de Julio,

MEJORAS AGRÍCOLAS.
PARALELO ENTRE DOS ALDEAS.

Viajando hace algunos años, decía un amigo 
niio, hallé en mis escursiones dos aldeas cuyo 
diferente aspecto contrastaba de tal modo, qiie 
disperto mi atención. Situada la primera de 
ellas en una llanura poco fértil, y rodeada de 
algunos arbustillps, era' <le difícil 'acceso por lo 
descuidados que estaban los caminos, evidente 
señal de las escasas relaciones, ,qiie tenían sus 
habitantes cen la ciudad vccíñ,a. Las habitacio
nes eran pobres chozas mal construidas, mal 
cerradas y peor cubiertas aun; la paja, el bre
zo y otros restos esparzidos por delante de ellas 
demostraban desde luego que carecían de gana
dos y por consecuencia de abonos.

Al entrar en esta desdicha^da aldea, algunos 
niños que. encontré huyeron; cosa que me diocó 
pues al descubrir una persona esíraña bien ves
tida, acuden generalmente todos los chicos del 
pueblo, ya por curiosidad, ya por solicitar al
gunos presentes. De aquf deduje que estos no 
estarían acostumbrados á ver los hombres de la 
ciudad.

Recorrí antes de entrar en casa alguna la al
dea, y á un estremo halle una especie de cas
tillo rodeado de elevados muros, que reconocí 
desde luego era poco frecuentado por sus due
ños en la elevación de la yerva que casi obs
truía la puerta. Después de estas investigacio
nes, me decidí á entrar en la choza cuyo as
pecto era menos alarmante. Se hallaba sentada 
alrededor de una mesa la familia; es decir, los 
hombres, porque las mujeres estaban depié. Co- 
inian, y aunque reparé cu un pan negro y du
ro que acababan de empezar, busqué cu vano 
otros manjares; solo un salero de madera, acom
pañaba ai pan, y solo por el olor pude adivi
nar el guisado con que la madre de familia obse
quiaba á sus huéspedes. Aunque nadie se Ifjvantó 
a recibirme, saludé con política y pedí permiso

í
al mas anciano, que parecía el abuelo, para 
descansar algunos instantes. Después de algunos 
preliminares, entablamos conversación.

—No parece haya mucha riqueza en vuestra al
dea, buen hombre.

—Ah! no señor; y no hay que decir, á Dios 
gracias, que seamos perezosos.

—Y entonces, en qu.e consiste que e) sobrante 
de vuestras cosechas no os proporciona para re
parar poco á poco vueslras pasgs y vuestros ca
minos?

—Ah! señor; ¿el sobrante de nuestras cose
chas? Cuando solo á fuerza de privaciones logra
mos estirarla para iodo el año, nos contamos fcr 
lices! Y si Mr. líellevilje no nos emplease, el 
invierno nô  podríamos cubrirnos, comprar leña, 
ni sal. ¡Está el pais tan pobre!

—Pero, buen hombre, siquiera recojeis lino 
ó lana para vestiros, y necesitáis hasta la leña?

—Señor, por Dios; si sembi îsemos nuestros 
campos de lino ó cáñamo, ¿donde iríamos á bus
car el trigo con que so alimentan nuestras fa
milias? 5i tuviéramos carneros, que les daríamos 
en el invierno? ¡La tierra produce tan poco en
tre nosotros! Todo lo sembramos de trigo ceba
da y centeno que apenas basta á nuestro con
sumo. Y después es menester dar descanso á 
las tierras.

No podía como se comprende, hacer entender 
á este hombre cuan atrasado estaba, pues ha
bría tenido que espHcar un curso completo del 
modo de practicar las sementeras, dejar barbe
chos, etc. etc.

— \  vuestro Mr. Beileville ¿tampoco cultiva 
otra cosa que trigo y cebada? ¿no os emplea 
en escardar sus betarragas, sus coisas, sus pata
tas? ¿no tiene moreras, ni viñas que podar ó 
cavar?

—:Si señor; Pedro su ventero es tan pobre 
como nosotros; la mitad de las tierras están de 
avena para los caballos. Por lo que toca á 
Mr. Beileville, es muy caritativo, y cuando viene 
todos los años á hacer sus partidas de caza 
con muchos amigos deja una buena bolsa al se
ñor cura para los mas necesitados, que como 
muchos apenas les toca nada.

Hasta entonces había lijado toda mi atención 
cñ mi interlocutor, pero un movimiento que hi
cieron dos jóvenes que allí había, me hizo ob
servarlas,, y noté que solo querian ser hermo
sas; pero ¿y cómo en medio de las penalida
des, con su grosero traje y trabajaudo en el 
campo como un hombre?

(Se coníinmni)

Esla tarde formará la Milicia 
Nacional.

EDITOR RESPONSABLE, Jücobo María Perez 
HUESCA: Imp. y IJb . del mismo.
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